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DE LA PROVINCÍA DEL VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán, al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y. 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articido 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

j lladolid. Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

JF^/rte oficial
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SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q, D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 39 de Abril de 1908.)

ÁOimM m ■
HIKSTGRIO DG Li GOSGRUCION.

BEAL ORDEN

Sieudo de notoria conveniencia 
acceder á la solicitud de la .Tunta 
de gobierno y Patronato de los 
Médicos titulares da España para 
iiue se convoqtfb una Asamblea 
extraordinaria de dichos Módicos 
á fin de que delibere sobre las di
misiones de la mencionada .Junta 
y la del Consejo permanente de 
Administración del Montepío y 
do cuanto se refiere á esta insti- 
tucion, cuyo funcionamiento exi
gí medidas y reformas que deben 
^or estudiadas por los represen- 
biutes que elijan los Mélicos 
titulares;

3. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer;

1«“ Que se convoque para el 
día 26 y siguientes del próximo 

mes de Mayo, y bajo la presiden
cia del Inspector general de Sa- 
nidad interior del Reino, una 
Asamblea extraordinaria de Mó 
dícos titulares, que se reunirá en 
Madrid, para deliberar, tomando 
acuerdos, y proponer sobre los- 
siguientes extremos, por el orden 
que,fije la Presidencia.

Dimisión do la Junta de go
bierno y Patronato.-

Dimisión del Consejo de admi
nistración del Montepío.

Reformas que deban introdu
cirse y proponerse á este Minis
terio sobre organización y admi
nistración del Montepío, en vista 
del resultado de la visita oficial 
do que se dará cuenta.

Cualquier otro asunto que este 
Ministerio propongo, antas ó du
rante las deliberaciones, y queso 
refiera al Cuerpo de Módicos titu
lares óá su Montepío. ■

2.° La elección da los repre
sentantes que han de concurrir 
á la Asamblea se verífieará con 
sujeción á las siguientes reglas:

A. Cada partido judíciil de
signará un representante.

B. Serán electores todos los 
Módicos titulares que pertenezcan 
al Cuerpo, y podrán ser elegidos 
sólo los que además figuren como 
asociados del Montepío, residan ó 
no en el partido, pero sí en la 
provincia.

C. La Junta de gobierno y 
Patronato remitirá al Gobemaiior 
de la provincia respectiva, antes 
del díi 6 de Mayo próximo, las 
listas de los Módicos titulares que

ejerzan en la misma agrupados 
por los distritos ó partido.s judi
ciales que ella compren la, y las 
de los que estén asociados al Mon
tepío, indicación que podrá hacer 
por casilla en la lista referida.

Esta lista se-publicará sin de
mora en el Boí^fin oficial do la 
provincia respectiva, oficiándose 
además por el Gobierno civil à los 
Alcaldes de las poblaciones, cabe
zas de parti lo, dándoles conoci
miento del número del Bolétin 
en que se haya insertado la lista, 
para que éstos, por edictos en el 
tablón de anuncios ,del Ayunta
miento, convoquen à los Módicos 
titulares del partido, expresando 
el plazo dentro del cual han de 
votar y la forma de emisión del 
voto.

D. La votación se hará por pa
peleta que suscriba el elector, y 
que comprenda los siguientes ex- 

j tremes: Provincia..... , partido ju- 
j dioial..... , pueblo...... , nombre y 
1 apellidos del representante que 

designe...... fecha. La papeleta la 
: autorizará con su sello el Alcalde 
j del pueblo de la residencia del 
; elector, expresando además.que 
j es Médico titular del mismo, con 
■j su rúbrica.

El Médico que por emisión no 
| figure en la lista entre los electo- 
| res del partido, podrá también vo- 
Í tar por papeleta en igual forma, 

certificando el Alcalde que es ti
tular, ó acompañando á su voto 
cualquier documento ó recibo, et
cétera que justifique su derecho- 
corno elector ó elegible.

Los votos habrán de ser remi
tidos á la Alcaldía cabeza de par
tido por la del pueblo de la resi
dencia del elector, sin demora, 
cerrándose la votación por aqué
lla el día 13 del mes.de Mayo. El 
Alcalde del pueblo cabeza de par* 
tifio remitirá por el. primer correo 
al Gobernador de la provincia, 
bajo sobre cerrado, las pape!eta.s 
electorales que haya recibido, ex
presando en el oficio de remisión 
el número de éstas.

E. El Gobernador de la pro
vincia, presidiendo la Mesa elec
toral, personalmente ó por dele
gación,' y asistido en concepto 
de Secretario por el Inspector pro
vincial de Sanidad, ó quien de
sempeñe sus funciones, y por un 
empleado del Gobierno, hará el 
escrutinio el día 18, abriendo su
cesivamente los sobres que habrá 
recibido de los Alcaldes, según la 
regla letra B^ último párrafo, ó irá 
proclamando representante elegi
do por cada distrito julioial al 
que reuna mayor número de vo
tos, siempre que el designado 
figure como asociado del Monte
pío, co,n residencia en la provin
cia. Los votos que se emitan á 
favor de quien no reúna estas 
circunstancia? no se computarán 
para apreciar la mayoría ,

De los resultados de estos es
crutinios parciales se levantará 
la oportuna acta, de la que se re
mitirá una copia, dentro del tér
mino de tercero día, á la Inspec
ción general da Sanidad interior.

E. El Gobernador extenderá
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,el nombramiôQto al represoatan- 
te que haya obtenido la mayoría 
de votos, por duplicado, remi
tiendo uno al interesado si consta 
su domicilio, y sino, al Alcalde 
del pueblo cabeza del partido 
para su entrega, y otro á la Ins
pección general de Sanidad inte
rior, la que dará cuenta de todos 
ellos á la Asamblea.

La remisión de estos documen
tes se hará con toda urgencia.

Todos los actos del escrutinio 
en la provincia serán públicos, 
á cuyo efecto se anunciará, en el 
Boleém y tablones de edictos de 
la misma, además del día, el lo
cal y la hora en que habrá de ce- 
lebrarse.

6r. Si por circunstancias in
superables, como dificultad de 
comunicaciones, etc., no pudie
ran verificarse en algún partido 

.ó provincia las operaciones elec
torales en los días prefijados, se 
celebrarán en los más próximos, 
admitiéndose la representación 
que se acredite por medio de los 
oportunos oficios en el momento 
en que éstos obren en poder del 
Presidente de la Asamblea, y 
tomando parte los interesados en 
las deliberaciones- en el estado 
en que éstas se encuentren.

En las poblaciones que com
prendan varios distritos, la vota
ción por éstos se hará ante el 
Alcalde, en la forma expresada 
en la regla D..

Zí. Las protestas documenta
das que se presentasen antes de 
dar principio la Asamblea se re
solverán por la misma en la pri
mera sesión.

S.” La Asamblea se reunirá 
en el local que con anticipación 
se anuncie y á hora que se desig
ne por el Inspector general de 
Sanidad interior del Reino.

4.°‘ Vi S. Cuidará de que se dé 
sin demora la debida publicidad 
á la presente Real orden en el 
Boletín ■ oficial ■ de la provincia, 
y de que se cumplan sus prescrip
ciones, especialmente las relativas 
á la elección y nombramiento de 
representantes.

De Real orden lo digo á V, S. á 
los efectos expresados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1908.—Cierva.— 
Sr. Gobernador civil de la ¡pro
vincia de.....

— ~ --- :---- ■^>~-- --- - — 
111(1010 di! FOMfiTO.

. am

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Terminada la cons
trucción de los edificios que com

ponen la casa de labor y los des
tinados á la enseñanza de la 
Granja Escuela práctica de Agri- 
nnltura de Valladolid, faltando 
únicamente que terminar, den
tro del proyecto aprobado, el edi
ficio destinado á habitaciones del 
personal técnico de Ingenieros y 
Ayudantes, así como las obras de 
instalación de diferentes servi
cios, y consi(ierando de necesidad 
y urgencia terminar lo antes po
sible las obras de dicho estable
cimiento, para que pueda pres
tar en breve plazo los beneficios 
que son de esperar; haciendo uso 
de là autorización concedida por 
Real decreto de 12 de Julio de 
1904,

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer que, con arreglo 
á lo preceptuado en la Real orden 
de 10 de Septiembre de 1907, se 
expida un.mandamiento de pago, 
á justificar, por la cantidad de^ 
35.000 pesetas, con destino á la 
construcción del edificio para ha
bitaciones del personal técnico, y 
otro do 7.000 pesetas para las 
obras de instalación de diferen^ 
tes servicios en la Granja Escue
las práctica de Agricultura de 
Valladolid, expidiéndose ambos 
á favor del Director de la Granja 
de referencia, con cargo al capí
tulo 6.“, art. 2.*’, concepto 30, del 
presupuesto vigente de este Mi
nisterio. .

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y demás 
efectos. Qios guarde á V. Í. mu
chos años. Madrid 24 de’ Abril 
de 1908.—Besada.—Sr. Director 
generalde Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gaceta del 28 de Abril de 1908.)

NuM. 1.210.

 tonni 1 ' ' 1 de Viilliidetid.
Habiendo quedado desierto el 

concurso celebrado el 2-4 del co
rriente para adquirir poradminis 
traci^jU tocino salado con destino 
al Manicomio, Hospi tal y Hospicio, 
para lo que se hallaba autorizada 
por el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, la Comisión provin
cial en sesión del mismo día 24 
acordó la celebración de nueva su
basta que tendrá lugar á las doce 
horas del dos de Junio próximo en 
su Sala de Sesiones, bajo el tipo de 
2 pesetas 25 céntim.üs el kilogra
mo, con sujeción en lo demás á 
la Instrucción sobre contratación 
provincial y al pliego de condi
ciones que sirvió do base á las su

bastas anteriores y que está de 
manifiesto en la 'Secretaría de la 
Corporación, donde desde las on
cea las trece horas de los días há
biles deberán presentarse los plie
gos de proposición, desde el si
guiente al en que se publiqueeste 
anuncio en el Boletín Oficial 
hasta el anterior al en que haya 
de celebrarse la licitación.

Valladolid veintiocho,de Abril- 
de 1908.—El Vicepresidente, 21ía- 
nasío Bachiller.—J. Martine^z 
Cabes^as, Secretario.

118
------------------------- .^.------------------------ --

Núm.- 1.211.

 Comisión । ' ’1 de ViillodoliiL
Sesión del día 25 de Abril.

PbeSIDENOIA DEL Sr. BACHILLER.

Dada cuenta del expediente 
instruido ante el Ayuntamiento 
de Puras con motivo de la re
nuncia que de su cargo de Con
cejal y Alcalde de aquel Ayunta
miento ha presentado D. Luis 
Arroyo Sobrino, por hallarse im
pedido físicamente para conti- 
11 uar desempeñándole;

Resultando: Que la (Corpora
ción municipal de Puras vista es
ta renuncia acordó que procede 
admitiría por ser cierta la causa 
que como fundamento de ella 
expone el renunciante, según se 
comprueba con certificación que 
acompaha á su solicitud;

Considerando: Que la excusa 
alegada es una de las comprendi
das en el art. 43 de la ley Muni
cipal, justificándose por certifica
do módico que se une al expe
diente que D. Luis Arroyo Sobri
no padece-una afección cardiaca 
que le producen perturbaciones 
variadas ó intensivas que mere
cen ser tratadas y corregidas á 
tiempo, si no quiere que peligre 
su vida, haciéndose preciso un 
reposo absoluto, lo mismo moral 
que físico, abandonando de he
cho el cargo.que tiene en el Mu
nicipio para mayor garantía en el 
tratamiento de su dolencia; la Co
misión provincial en sesión cele
brada el día 25 del corriente acor 
dó admitiría, comunicándolo así 
al Ayuntamienio ó interesado y 
publicarlo en el Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos pre
venidos en el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 4891.

Valladolid 28 de Abril de 1908. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
Bachiller.—ElSecretario, Z Mar
tines Cabezas.

Núm. 1.2Ô9.

Delegación tj Ilacienila en la provincia de 'Jalladolid.

Hontes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de con 
diciones facultativas y reglamen

tarias que se insertó en el Bole
tín Oficial de esta provincia, en 
12 de Septiembre último, so sa
can á tercera subasta en la fecha 
que so expresa y tipo de tasación 
que’se menciona, los productos 
que se detallan en la relación que 
aparece á continuación.

El Alcaide del pueblo donde se 
celebre la subasta, dará cuenta al 
Sr. Ingeniero Jefe de la Region y 
á esta Delegación de Hacienda del 
resultado de aquella tan pronto 
tenga lugar, y remitirá oportuna
mente copia del acta de la misma 
aprobada por el Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Abril de 1908. 
—El Delegado de Hacienda, P. 8. 
Julian González.
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Jim PíOMii Dî nn mm js tounui
Relación de los nombramientos interinos hedr s por esta Junta en 

sesión de 27 del actual.

Nombres de los Maestros

Tiempo de 
serv io s n 
nota deefa 

vofab e.
ESCUELAS 

para que se les uoiu'bró
lO

D. Agapito Celemín Monge 

D.* Santos Nuñez Salinero

♦ 11 4

8, 8

Para la de niños de Encinas 
de Esgueva.

Para la de niñas de Rubí de 
Braoamonte.

Y para la inserción en el Bolstin Oficial de la provincia, expido 
la presente en Valladolid á 29 de Abril de 1908.—El Secretario in
terino, Jos¿ L, Cañueio,

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
OONTINUAGIÓN DE LAS MATSÍOULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PEOVINOIA.

Ayuntamiento de Geria.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

1 Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas

'Tarifa i.""—Ciase 11.“ 
San Juan Bergaz, Sergio Carretera Mesonero 20
Alonso Alonso, Üióniedes Riaza y Perea Abacería 20

'Yarifa 3.'' 
Herrero Fernandez, Fidel

El misino

-T^nA 4.^ ■
Profesiones del orden civil. 
Lozano Lanchero, Benito 
Conde Casares, Florentino 

Clase Td—Arles ;// úfcios 
Herrero Zacarías (viuda) 
líodriguez Blanco Polisarpo (viuda) 
Blanco Ruiz, Eustasio 
Diaz Gutiérrez, Bernabé

.Íceñas de Mazariegos

ídem

Fuente 
Real

Cenicero 
Idem 
Medio 
Barrionuevo

Molino con tres piedras 
por tres meses

Salto de agua por el 
empleo de fuerza hi
dráulica 15por 100 so
bre la cuota de trein
ta y nueve pesetas

Médico Cirujano 
Veterinario

Herrero
Idem
Panadero
Zapatero

39

5'85

32

14
14
14
14

Ayunt
Tar^a 1 A-Clase 9.® âis 

Sobrino de la Calle, Bernardo

Sanz Doyague, José
T^rz/» 4.^— Clase lA 

Martin Diez, Polonia 
Va»-a Crespo, Gabino

Clase 1.®—Profesio7ies 
líodriguez Bermejo, Emiliano 
•anchez Cendón, Leopoldo

áMumm miNiii

amiento

Mayor

Idem

Union 
Mayor

Idem 
Ídem

HI.

de Go

AC(

meznarro.

Venta de vinos al por 
menor

Venta de carne fresca

Horno de pan con venta
Zapatero

Farmacéutico
Veterinario

(Se continuará)

3rdó informar al Jue

30
32

14
14

50
32

Z ins-

Exorno. Sr. Ministro do Fomento 
pidiendo que en la red de. ferro
carriles secundarios, con garantía 
del 5 por 100 de interés, se in
cluya el de esta villa á León por 
Villalpando y Valderas;y se nom
bró una Comisión pira llevar á 
efecto con la imyor urgencia las 
gestiones precisas en favor de 
mencionado proyecto.

Día 14.—Presidencia del seílor 
Alcalde.

Quedó enterada la Corporación 
del fallo dictado por el Tribunal 
Supremo en el pleito contencioso 
administrativo seguido con moti
vo de la destitución del que fué 
Secretario de este Ayuntamiento 
D. Antonio Roman por el que se 
confirma el acuerdo de destitu
ción adoptado por esta Corpora
ción y se revoca la Sentencia 
del Tribunal contencioso de la 
provincia; acordándose ^ue se 
anuncie dicha plaza para proveer
ía en propiedad.

En vista de’^una comunicación 
del Ingeniero Jefe de Obras pú-

WüM 1.188.
iMedina del Gampo.

Extracto de los acuerdos adop- 
Isdos pop el Ilustre Ayuntamien
to, durante el mes de Marzo de 
1908.

Día 7.—Presidencia del señor 
Alcaide.

Se acordó informe la Comisión 
*10 Hacienda sobre los medios de 
®^tÍ3facer los haberes á Don Teo- 
'toro Diez Sangrador, por el tiem
po en que estu vo separado del car- 
So de Módico titular.

tructor militar de la L* Begion 
sobre el recluta Juan Manuel 
Quirós.

Se acordó adquirír los útiles 
necesarios para el Matadero mu
nicipal y que se hagan las repa
raciones precisas en el mismo..

Se hizo la designación de los 
padres de los mozos del reempla
zo actual para que depongan en 
los expedientes de las excepcio
nes alegadas.

blicas de la provincia, mani
festando ser necesarios 40 metros 
cúbicos de piedra en grueso por 
kilómetro para la conservación 
del camino vecinal de esta villa 
á Rodilana, se acordó que se exa
mine el citado camino por el Ar
quitecto municipal yquedé cuan
ta previarnente del importe del 
arreglo.

Fué acordado el que se adquie
ran los útiles y herramientas pre 
cisas para las obras que realice 
el Ayuntamiento por administra
ción.

So acordó arreglar el empedra
do de la callo do Lopaz Flores y 
del principio de la de Simón Ruiz, 
siempre que exista partida sufi
ciente en el presupuesto.

Día 21.—Presidencie del señor 
Alcalde.

Acordó quedar enterado y con
forme el Ayuntamiento con la re
solución del Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, por la que, de 
acuerdo con la Comisión provin
cial, es procedente rebajar al 
arrendatario do puestos públicos 
del año último, 4,600 pesetas por 
el impuesto del vino quo dejó de 
percibir en dicho año.

Fué acordado el pago de dife
rentes facturas por varios efectos 
para el Municipio.

Se acordó que para poder edifi
car Anacleto Escribano, según 
tiene solicitado, se presente el

Se concedió licencia á Epifanio 
Labajo, para construir una casa 
en el Arrabal de Salamanca.

Se aprobaron cuatro expedien
tes de baja de contribución de va
rios majuelos destruidos por la fi
loxera y que se remitan al Sr, Ad" 
ministrador de Hacienda. .

Se acordó designar á D Milian 
Miguel Gómez, Secretario interi
no de este Ayuntamiento, para 
que concurra como Comisionado 
al juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta de Riclutajnien- 
to de Valladolid, di los inozjs del 
reemplazo actual y da los de revi
sion de afios anteriores.

Fué acordado se anuncie la 3.“ 
subasta para la enajenación de 
los montes Alto, Cabaña y Pozue 
lo, de estos Propios.

Acordóse informen las Comisio
nes de Hacienda y Obras reuni
das, en la comunicación del JTi 
de Telégrafos de esta villa, res
pecto á reparaciones y reformas 
en sus oficinas, á la cesión en 
venta del edificio que ocupa en la 
actualidad el Centro de Telégra
fos, con el fin ’de ser destinado á 
dicho servicio y al de Correos.

Oía 10.—Extraordinaria.—Pre- s oportuno plazo y Memoria de la
sidencia del Sr. Alcalde.

Se acordó elevar solioitud al j Arquitecto.
obra que proyecta, autorizado por

Día 28,—Presi iencia del señor 
Alcaide. '

So acordó designar á los Conce
jales señores García y Gonzalez 
y al Farmacéutico D. Julian Fer
nandez, para quo como vocaío.s 

. formen parta de la Junta local do 
l.'^ enseñanza do esta villa.

Se acordó conceder licencia á 
D. Angel Polite para abrir cuatro 
ventanas en una pared de su casa 
que dá á la carretera do Olmedo, 
sin perjuicio de las facultados que 
correspondan á la Jefatura de 
Obras públicas do la provincia."

Acordóse que previo el oportu
no ensayo informe la Comisión 
de Hacienda sobre un nuevo apa
rato portátilextintorde incendios, 
llamado Minimar.

Fué acordado, en vista de unas 
cartas do los Diputados á Cortes 
D. César Silió, Ü. Francisco Za
randona y D. Narciso de la Cues
ta, ofreciendo su apoyo, que se 
prosigan losgestionessobre el pro
yecto del ferrocarril directo de 
esta población á la de León.

Medina del Campo á 31 de Mar
zo de! 1908.—El Secretario inte
rino, Milian Miguel.

Diligencia.-En sesión celebra
da por elllustre Ayuntamiento en 
diez y ocho del actual, su aprobó 
por unanimidad el precedente ex
tracto de acuerdos.

Medina del Campo veintitrés 
de Abril de mil novecientos ocho.
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—Certifico: Millau Miguel, Se
cretario interino.—V.’ B.'’ El Al
calde, Francisco Casado.

MBW K IBOT.
.Juzgados do primera instancia é 

insímccion.

Nom. 1.21.2.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramon Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instanciá 
de. esta villa de Medina del 
Campo y su partido. i
Por el presente edicto hago 

saber: Que para hacer pago de las 
costas impuestas á D. Victoriano, 
Doña Daría, D. Juan y D. Alfon
so Lorenzo Rivera, vecinos de La 
Seca, en los autos de mayor 
cuantía sostenidos en concepto 
de pobre con D. Tomás Francisco 
Velasco Zambranos, coma: marido 
de Doña Perpetua Lorenzo Rodri 
guez, sobre division de bienes 
hereditarios, y en la pobreza que 
so siguió á nombre de los mis
mos, se sacan á segunda subasta 
por término de veinte días y con 
la rebaja del veinticinco por cien
to de su tasación, por no haber-e 
presentado postor en la primera, 
las fincas siguientes:

De Doña Daría Lorenzo Rivera.

1 .^ La mitad indivisa de un 
majuelo sito en término de La 
Seca y pago de la Lobera, todo 
él hace setecientas cincuenta ce
pas, linda Norte con otro de Don 
Ma-merto Lorenzo, Sur de Fran
cisco Bayon, Este de Juan Loren 
zo y Oeste de Antonino Martin; 
tasada dicha mitad ea cuatro-
cientas sesenta y ocho pesetas, 
setenta y cinco céntimos..

.2.® La tercera parte también 
indivisa de una casa, sita, en el 
casco de La Seca, y su calle del 
Progreso, hoy de Tomás Bayon, 
señalada con el número treinta y 
.nueve,: linda por la derecha en
trando en ella coa otra de here- 
derosde AgustinTejador, izquier
da otra de los de Benito de la 
Fuente y espalda con tierra de 
los dé D. Saturio Bayon; tasada 
en mil pesetas.

De D. Victoriano Lorenzo Rivera. 

cientas una pesetas veinticinco 
céntimos.

4-® La mitad indivisa de otro 
majuelo, hoy tierra, en igual tér
mino y pago de los Cuatro cami
nos, todo él hace mil ciento cin
cuenta y ocho cepas, linda Norte 
otro de Francisco Ortiz de Paz y ? 
D. De fin Bayon, Sur de Ambro
sio Moyano, Oeste de Gumersindo 
liOrenzo y Este con el mismo y 
tierra de Tomás Labajo; tasada en 
trescientas ochenta pesetas. ,

De D. Juan Lorenzo Rivera..
5 .® La mitad indivisa de otro 

majuelo, en el propio término y 
pago que el anterior, hoy tierra, 
todo él hace mil ciento cincuen
ta y ocho cepas, linda Norte con' 
otro de herederos de D. Francisco 
Ortiz y D. Delfín Bayon, Sur de 
Ambrosio Moyano, Oeste de Gu
mersindo Lorenzo y. Este con el 
mismo y tierra de Tomás Labajo; 
tasado en trescientas ochenta 
pesetas.
De la propiedad proindivisa de 
los cuatro deudores D. Victoria
no., Doña Daría, D. Juan y Don 

Alfonso Lorenzo Rivera. .
1 .*^ La parte proporcional que 

les pueda corresponder en una 
tercera parte, proindiviso con Ca
simiro Lorenzo Bayon, Perpetua 
y Victoria Lorenzo Rodríguez, de 
una casa situada en el ca.sco de la 
villa de La Seca y su calle Real ó 
del Progreso, hoy de Tomás Ba
yon, señaladaconelnúmerotrein- 
ta y cinco, compuesta de vivien
da baja con diferentes habitacio
nes y corral, midiendo lo edifica
do doscientos cincuenta y 
metros, las dependencias 
treinta y un metros y el 
bierto mil ciento treinta 
metros, todos cuadrados y

cinco 
ciento 
descu-
y «o 
linda

al frente dicha calle, derecha ca- í 
sa de herederos de Policarpo Re
cio, izquierda otra de Cipriano ¡ 
Tejedor y espaldaó accesorio huer
ta de Retino.Cantalapiedra yiVJar- 
oeliana Bayon; tasada en dos mil ¡ 
pesetas; ' ’ |

2? La parte proporcional que i 
les pueda corresponder de una ' 
mitad proindíviso con Casimiro 
Lorenzo, de un majuelo en tér
mino he La Seca, al pago de Val- 
tarro, de cabida de una hectárea,

j jedor y espalda ó accesorio'huerta 
| de Rufino Cantalapiedra y Mar-
1 celiana Bayon; tasada en dos mil | tiendo en cuanto á las demás otro 
¡pesetas. | antecedente que la anotación d^
| 6.® La parte que les corres- 1 embargo de la finca número tres
| ponda en la mitad proindíviso t hecha como de la exclusiva pre

coil Juan Gualberto Lorenzo, de piedai del deudor D. Victoriano
1 un majuelo en término de la . Lorenzo Rivera, con lo que se ha* 

cuarenta y cinco áreas, cuarenta villa de la Seca y pago de Valta- | ^^¿q jg conformar lo.s licitadoreí- 
y ocho centiáreas, donde existen | rre, de cabida de una hectárea, j j^^;,^ ^^ Medina del Campo ^ 
plantadas mil cuatrocientas seseo- ! noventa y cinco áreas, cuarenta ¡ ygL^tj^QLo de Abril de mil nove
la cepasy linda Norte conelcami- | y ocho centiáreas, donde existen gj^^^^^g ^g|jQ^-.Rimon Vilarino, 
no del pago, S.ur majuelo de Elena | plantadas mil cuatrocientas se | ..po^gQ mandado, Domingo Ma»' 
Pedrosa, Este tierra da un vecino | lenta cepas y linda al Norte con j gano 
de Medina y O^ste majuelo de Teo- i el camino del pago, Sur majuelo | 
dora Rodríguez; tasada en sote- S de Elena Pedrosa, Esto tierra de |
cientas treinta y cinco pesetas, | un vecino de Medina y O ’sie ma- j Tiapi^enu del Hospicio provw^’i

3? La parte proporcional que 
les corresponda de una mitad 
proindiviso con Casimiro Loren
zo, de un majuelo en término 
de Rodilana, al pago de las Tres-, 
cientas y Cañada del Negrillo, 
antes tierra, de cabida de cinco

1 obraias, equivalentes á dos hec
táreas, ochenta y dos .áreas vein
tidós centiáreas, en las que exis
ten plantadas tres mil ciento cin
cuenta y siete cepas, linda al

ISste y Norte majuelo de herede
ros de D. Ricardo Ventosa, Sur 
| con la Cañada y Oeste otro de he- 

j rederos de 'Doíla María Plaza; ta- 
j nada en mil doscientas cincuenta 
? pesetas.

4 .® La parte proporcional que ■ 
les corresponda en la mitad proin
diviso con el Casimiro Lorenzo, I 
de otro majuelo en dicho término 
de Rodilana, al pago del camino j 
de la Mova, de cabida de trescien
tas cepas en el terreno de diez y 
ocho áreas veintiocho centiáreas, 
linda al Este, majuelo de herede
ros de D? María Plazi, Sur otro 
de herederos de D. Tomás Bayon, 
Oeste y Norte otro de Gregoria | 
Rivera; tasada en ciento doce pe- ¡ 
setas Cincuenta céntimos. ¡ í

5 .® La parte que les corres- 1 
ponda en. la tercera parte proin
diviso con los herederos de Juan 
Gualberto Lorenzo Bayon, Par- | 
pétua y Victoria Lorenzo Rodri- j 
guez, de una casa situada en el i 
casco de la villa de La Seca y su i 
calle Real ó Progreso, h)y de To i 
más Bayon, señalada con el nú- i 
mero treinta y cinco, compuesta 5 
de vivienda bája .con diferentes j 
habitaciones y corral,, midiendo ! 

| lo edificado doscientos cincuenta |
Í y ciuco metros, Las depeadencias 
i cieato treinta y un metros '^ el 

descubierto mil ciento treinta y 
un metros, todos cuadrados y Íin- 

5 da al frente dicha calle, derecha 
¡casa de herederos de Policarpo 
t Recio, i74uierda de Cipriano Te

juelo de Teodora Rodríguez; tasa
da en setecientas treinta y cinco 
pesetas.

7 .® La parte que les corres
ponda en la mitad proindíviso con 
D. Juan Gualberto Lorenzo, de 
un majuelo en término de Rodi
lana, al pago de las Trescientas y 
Cañada del Negrillo, antes tierra, 
de cabida de cinco obradas, equi
valentes á dos hectáreas, ochenta 
y dos áreas, veintiochocentiáteas, 
en las que existen plantadas tres 
mil ciento cincuenta y siete ce
pas, y linda al Este y Norte con 
majuelo de herederos de D. Ri
cardo Ventosa, Sur con la cañada 
y Oeste otra de herederos de Do
ña María Plaza; tasada en mil 
doscientas cincuenta pesetas.

8 .® Y la parte que les corres
ponda en la mitad proindíviso con 
I). Juan Gualberto Lorenzo, de 
otro majuelo en dicho término de 
Rodilana y pago del camino de 
la Moya, de cabida de trescientas 
cepas en el terreno de veintiocho 
áreas y diez y ocho centiáreas, 
linda al Este majuelo de herede
ros de Doña María Plaza, Sur otro 
de herederos de D. Tomás-Bayón, 
Oeste y Norte otro de Gregorio 
Rivera; tasada en cieato doce pe
setas cincuenta céntimos.

Bajo el tipo de la tasación y coa 
: larebaja que se indica, seanuncia 

la venta de las fincas ó porciones 
i descritas en pública subasta que 
¡ tendrá lugar en este Juzgaio y 
; su Sala de Audiencia el ■día seis 
¡ de Junio próximo á las once de su 
1 mañana, advirtiéndose que no so 

admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 

i que podrá hicerse á calidad de ce
der, que para, tornar parte en elh 

j deberán consignar dos licitadores 
I previamente, sobre la mesa, del 
Í Juzgado ó Establecimiento púbd- 
j co el diez por ciento cuándo me- 
1 nos de la tasación, y por últiui’^ 

quQ de las cinco primeras fiucíS
1 existen en la Escribanía los Co

rrespoadieiites títulos, no 0X13'

3.® Un majuelo en dicho tér
mino y pago de la Fuente Elvira, 
de cuatrocientas ochenta y una ¡ 
cepas, linda Norte otro de Cris 
tina Basurto, Sur de herederos 
de Aquilino Lorenzo, Este cami
no del pago y Oeste otro de Mar- 
QüS Hernández; tasado en seis- i
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